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Fuente: SEDEMA. 

Lo anterior, considerando que cada alcaldía cuenta con características propias, tanto 

geográficas, como sociales, económicas y empresariales. No es lo mismo un fenómeno en 

Miguel Hidalgo, que, en Iztapalapa, por ejemplo.  

Sin embargo, un común denominador que se ha actualizado en todas las alcaldías de la 

capital, son las inundaciones. 

A través de las siguientes notas periodísticas, podemos observar que las lluvias que se han 
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presentado en la Ciudad de México durante las últimas semanas, han generado 

afectaciones determinantes e históricas pues, hace mucho tiempo no se vivían lluvias de tal 

magnitud:  

Inundaciones CDMX y Edomex Hoy: Lluvias Colapsan Autopista México-Puebla; 

Checa Zonas Afectadas7 

Otra vez, la lluvia dejó a la CDMX bajo el agua8 

CDMX ‘vuelve a ser lago’: Reportan inundaciones en Periférico, Insurgentes y Tlalpan 

por fuertes lluvias9 

 
7 Información obtenida de https://www.nmas.com.mx/ciudad-de-mexico/inundaciones-cdmx-edomex-hoy-
encharcamiento-autopista-mexico-puebla-lista-zonas-afectadas/ 
 
8 Información obtenida de https://www.excelsior.com.mx/comunidad/otra-vez-lluvia-dejo-cdmx-bajo-el-
agua/1730410 
9 Información otenida de https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/2025/07/31/cdmx-lluvias-hoy-31-de-
julio-periferico-y-tlalpan-cerrados-por-inundaciones-en-tlalpan-coyoacan-e-iztapalapa/ 
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FUENTE: VANGUARDIA MX 

Es evidente que las inundaciones se han presentado derivado de fuertes lluvias 

ocasionadas por el cambio climático, sin embargo, también encontramos un componente 

social y gubernamental. 

Entre las causas principales encontramos: acumulación de basura, así como falta de 

mantenimiento e infraestructura en la red hidráulica de la Ciudad.  

Por ejemplo, un medio de comunicación impreso a través de la nota denominada ¿Por qué 

se inunda tanto la CDMX durante las lluvias?10, menciona que:  

“Cada año, durante la temporada de lluvias, la Ciudad de México enfrenta severas 

 
10 Información obtenida de ¿Por qué se inunda tanto la CDMX durante las lluvias? 
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inundaciones en vialidades principales, viviendas y zonas comerciales. Esta situación, lejos 

de ser casual, responde a factores históricos y urbanísticos que han transformado el 

comportamiento natural del agua en la capital. 

La Ciudad de México se construyó sobre un sistema de lagos, lo que hace que el subsuelo 

sea naturalmente propenso a la acumulación de agua. A esto se suma una urbanización 

desordenada que ha eliminado áreas de absorción como lagos, ríos y suelos naturales, lo 

que impide que el agua se infiltre al subsuelo. También existe un deterioro y obstrucción de 

alcantarillado y drenajes de la capital del país, junto con la gran contaminación que aumenta 

el riesgo de inundaciones. 

¿Cómo evitar las inundaciones? 

● No tienes basura en las calles, barrancas o laderas 

● Deposita la basura en sus contenedores 

● No arrojes colillas de cigarro 

● Reduce el uso de plásticos 

● Maten tus calles libres de basura 

Tips para protegerte de las inundaciones 

● Estar informado sobre las condiciones climáticas y las alertas de inundación. 

● Tener un plan de evacuación. 

● No conducir por áreas inundadas.  

● No camine por áreas inundadas. El agua contaminada puede ser peligrosa. 

● No toque equipos o cables eléctricos si está en agua o si sus manos están mojadas. 

● Si se encuentra en un vehículo, abandónelo y busque un lugar seguro (…)” 
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Como podemos observar, la situación de las inundaciones no solo es imputable a gobierno, 

sino también a las actividades diarias de los capitalinos. Sin embargo, urge que se tomen 

medidas para disminuir los riesgos e impacto de las fuertes lluvias que han azotado la 

capital.  

Por ello, la presente iniciativa tiene como objetivo, que las alcaldías incluyan en su programa 

rector de corto plazo de la política de cambio climático, las medidas de mitigación respecto 

lluvias intensas e inundaciones en la Ciudad de México. 

Con ello, pretendemos que los esfuerzos sean compartidos entre sociedad civil, gobierno 

de la Ciudad de México y alcaldías, siendo que éstas también tienen atribuciones para 

utilizar recursos en infraestructura hidráulica, así como la implementación de otros 

mecanismos que permitan disminuir el impacto de las inundaciones.  

III. Problemática desde la perspectiva de género: 

 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde la perspectiva 

de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología que establece la unidad 

III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación de la perspectiva de género en el 

trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de México, así como la inventiva que estipula 

el Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con perspectiva de 

Género, que por analogía de razón resulta aplicable al presente instrumento legislativo, en 

virtud de que, el objeto de la presente iniciativa realiza una modificación legislativa en 

materia de regulación de espacios públicos y participación ciudadana. 

 

IV. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad: 

De acuerdo con la fracción LXIV del artículo 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 
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Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para: 

LXIV. Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las 

materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política, en las que se 

ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los 

poderes federales y las que no estén reservadas a la federación, así como las 

que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias a objeto de hacer 

efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la Ciudad, lo anterior 

de conformidad a lo señalado en la presente ley, su reglamento y las leyes 

aplicables; 

De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es 

un derecho de los diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante 

el Congreso; 

V.- Texto normativo propuesto 

LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIGENTE PROPUESTO 

Artículo 49. El Programa de cada Alcaldía 

será elaborado cada seis años, y 

contendrá, al menos:  

I. La situación climática de la Alcaldía, 

considerando:  

a) Las emisiones de CyGEI;  

Artículo 49. El Programa de cada 

Alcaldía será elaborado cada seis años, 

y contendrá, al menos:  

I. La situación climática de la Alcaldía, 

considerando:  

a) Las emisiones de CyGEI;  
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b) Los peligros, riesgos y vulnerabilidad 

climática en función de los grupos en 

situación de vulnerabilidad en su 

demarcación territorial; 

 c) Los escenarios climáticos;  

II. Los objetivos y medidas de mitigación y 

adaptación al cambio climático;  

III. Las metas e indicadores de mitigación 

y adaptación;  

IV. Las entidades responsables de la 

implementación y seguimiento y los 

tiempos de implementación de las 

medidas;  

V. Los grupos en situación de 

vulnerabilidad en su demarcación 

territorial; y  

VI. Las demás que determinen la 

Secretaría y la Alcaldía correspondiente. 

b) Los peligros, riesgos y vulnerabilidad 

climática en función de los grupos en 

situación de vulnerabilidad en su 

demarcación territorial; 

 c) Los escenarios climáticos;  

II. Los objetivos y medidas de mitigación 

y adaptación al cambio climático; 

III. Las metas e indicadores de 

mitigación y adaptación;  

IV. Las entidades responsables de la 

implementación y seguimiento y los 

tiempos de implementación de las 

medidas;  

V. Los grupos en situación de 

vulnerabilidad en su demarcación 

territorial;  

VI. Las medidas que incluyan la 

gestión de riesgos por lluvias 

intensas; y 

VII. Las demás que determinen la 

Secretaría y la Alcaldía correspondiente. 

 

Por las razones expuestas, someto a consideración del Pleno de este H. Congreso de 

la Ciudad de México, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE GESTIÓN DEL RIESGO POR LLUVIAS INTENSAS, para quedar como 

sigue:  

Artículo 49. El Programa de cada Alcaldía será elaborado cada seis años, y 

contendrá, al menos:  

I. La situación climática de la Alcaldía, considerando:  

a) Las emisiones de CyGEI;  

b) Los peligros, riesgos y vulnerabilidad climática en función de los grupos en 

situación de vulnerabilidad en su demarcación territorial; 

 c) Los escenarios climáticos;  

II. Los objetivos y medidas de mitigación y adaptación al cambio climático; 

III. Las metas e indicadores de mitigación y adaptación;  

IV. Las entidades responsables de la implementación y seguimiento y los tiempos de 

implementación de las medidas;  

V. Los grupos en situación de vulnerabilidad en su demarcación territorial;  

VI. Las medidas que incluyan la gestión de riesgos por lluvias intensas; y 

VII. Las demás que determinen la Secretaría y la Alcaldía correspondiente. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión, publíquese en el 

Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor al día natural siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

 (…) 

 

CUARTO.- Esta comisión dictaminadora da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en 

el artículo 25, apartado A, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

así como con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica de la 

Ciudad de México y, en el inciso d), fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos propongan 

modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen. 

 

En ese sentido, primero, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 49 de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo 

Sustentable de la Ciudad de México, en materia de gestión del riesgo por lluvias intensas, 

presentada por el diputado Andrés Sánchez Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso el 3 de 

septiembre de 2025, por lo que el periodo de 10 días hábiles a que se refieren los preceptos 

antes citados, transcurrió del 3 de septiembre  al 19 de septiembre  de 2025, sin que 

durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de modificación. 
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SUSTENTABLE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ 

MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

 

26 
Avenida Juárez, Número 60, Oficina 102, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4110 y 4106. 

 

QUINTO.- Que, para dar cumplimiento al artículo 106, fracción V, inciso b) del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión dictaminadora, previo al análisis de la 

iniciativa que se somete a la consideración, se analizan los requisitos de procedibilidad que 

deben cumplir las mismas ante el Pleno de este Órgano Legislativo, por lo que resulta 

indispensable aludir al siguiente articulado. 

 

El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México relativo a la iniciativa y 

formación de leyes, dispone lo siguiente: 

 
 

Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 

 
1.- La facultad de iniciar leyes o decreto compete a: 
 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) a g) (…) 

 

Asimismo, los artículos 5, 95 y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

disponen lo siguiente: 

 
Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  
 
I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 
 
(…) 
 
Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a 
realizarlo son: 
 
I.- La o el Jefe de Gobierno;  
 
II. Las y los Diputados integrantes del Congreso; 
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(…) 
 
Artículo 96. Todas las iniciativas deberán ir de manera impresa y por medio 
electrónico, magnético, óptico u otros. Además, deberán contener una exposición 
de motivos en la cual se funde y motive la propuesta, así como contener los siguientes 
elementos: 
 
I. Encabezado o título de la propuesta; 
II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 
IV. Argumentos que la sustenten; 
V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 
VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
VII. Ordenamientos a modificar; 
VIII. Texto normativo propuesto; 
IX. Artículos transitorios; 
X. Lugar; 
XI. Fecha, y 
XII. Nombre y rúbrica de la o el proponente. 

 

De lo antes citado, se desprende que las y los diputados del Congreso de la Ciudad de 

México tienen la facultad para iniciar leyes, decretos y presentan tanto proposiciones como 

iniciativas ante el referido Congreso, por lo que se advierte que la iniciativa con proyecto de 

decreto materia del presente estudio, fue realizada en apego a lo establecido por el artículo 

96 del Reglamento de este órgano legislativo y, en consecuencia, resulta procedente entrar 

al análisis de fondo de la misma, a fin de emitir el dictamen correspondiente. 

 

De análisis a la iniciativa en estudio, se advierte que la misma no contraviene los parámetros 

de control constitucional y convencionalidad, ya que en primer lugar el bloque de 

constitucionalidad busca garantizar su efectividad imponiéndose a cualquier norma del 

ordenamiento jurídico, es decir, la Constitución se presenta como una norma suprema para 

poder fundar así la validez de todo el ordenamiento jurídico nacional y toda ley o acto tienen 

que encontrar su fundamento de validez en la norma suprema, situación que para el caso 
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que nos ocupa así ocurre, pues la iniciativa que se estudia en este dictamen no contraviene 

la Constitución, sino por el contrario, se fundamentan en varios preceptos constitucionales, 

como a continuación se señala. 

 
Constitución Política de la Ciudad de México 

 
ARTÍCULO 13 

Ciudad habitable 
 

A. Derecho a un medio ambiente sano  
 

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
Las autoridades adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, 
para la protección del medio ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras.  
 
2. El derecho a la preservación y protección de la naturaleza será garantizado por las 
autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de su competencia, promoviendo siempre la 
participación ciudadana en la materia.  
3. Para el cumplimiento de esta disposición se expedirá una ley secundaria que tendrá por 
objeto reconocer y regular la protección más amplia de los derechos de la naturaleza 
conformada por todos sus ecosistemas y especies como un ente colectivo sujeto de derechos. 

 
 

ARTÍCULO 16 
Ordenamiento Territorial 

A. Medio Ambiente 
 
1. (…)  a 4. (…) 
 
5. Las autoridades, en el marco de su competencia, adoptarán medidas de prevención 
y reducción de la generación de residuos sólidos, de manejo especial y de materiales 
peligrosos, así como su gestión integral de manera concurrente con los sectores social y 
privado, para evitar riesgos a la salud y contaminación al medio ambiente. Quienes generen 
residuos son corresponsables de su gestión integral y de la remediación de los sitios 
contaminados. 
 
Las autoridades prestarán de manera exclusiva y gratuita los servicios de barrido, 
recolección, 
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transportación y destino final. 
 
El tratamiento, aprovechamiento y manejo de los residuos sólidos, se desarrollarán con base 
en los mecanismos que las leyes permitan. 
 
Queda prohibida la privatización y concesión de los servicios públicos de recolección y 
tratamiento de residuos sólidos. 
 
Se abandonará de forma progresiva el uso de productos no biodegradables, no reciclables 
y de elevado impacto ambiental. El Gobierno de la Ciudad contará con una política educativa 
e informativa dirigida a sus habitantes sobre el manejo de los residuos y su impacto al medio 
ambiente. 
 
La prestación de los servicios de gestión integral de los residuos sólidos es responsabilidad 
pública, para lo cual se desarrollarán los mecanismos que las leyes permitan. 
El Gobierno de la Ciudad deberá adoptar las tecnologías que permitan el manejo sustentable 
de los residuos sólidos. 
 
6. (…)  a 9. (…) 

 
ARTÍCULO 23 

Deberes de las personas en la ciudad 
 

1. Toda persona tiene deberes con su familia, su comunidad y su entorno. 
2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 
 
(…) 
 
d) Proteger, preservar y generar un medio ambiente sano y utilizar los recursos 
naturales de modo racional y sustentable; 
 
 
(…) 

 

Sirve para fundamentar lo antes expuesto, la siguiente Jurisprudencia con número de 

registro 1a./J. 4/2016 (10a.), emitida por el Pleno de la Primera Sala de Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en 

el Libro 27, en febrero de 2016, Tomo I, página 430. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6a051700787be65514312299



   
  
  
  

 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE,  
CAMBIO CLIMÁTICO Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES POR EL QUE SE APRUEBA, LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE 
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CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. 
 
La autoridad judicial, para ejercer el control ex oficio en los términos establecidos en el 
expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, 
en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una interpretación 
conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre 
cuando se está en presencia de una norma que resulta sospechosa o dudosa de cara 
a los parámetros de control de los derechos humanos. De este modo, cuando una 
norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, por no parecer 
potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces no se hace necesario un 
análisis de constitucionalidad y convencionalidad exhaustivo, porque la presunción 
de constitucionalidad de que gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto 
siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque como se señaló en el citado 
expediente Varios, las normas no pierden su presunción de constitucionalidad 
sino hasta que el resultado del control así lo refleje, lo que implica que las normas 
que son controladas pueden incluso salvar su presunción de constitucionalidad 
mediante la interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto. 

 
 

Asimismo, para reafirmar la postura progresiva de nuestro máximo tribunal respecto a la 

interpretación de nuestro marco constitucional se cita la Contradicción de Tesis 293/2011 

“SCJN determina que las normas sobre derechos humanos contenidas en Tratados 

Internacionales tienen rango constitucional” de donde se rescata la resolución y puntos 

resolutivos11: 

 
Resolución 
Con la finalidad de comprender a plenitud la decisión del Alto Tribunal, a continuación se 
mencionan los criterios contradictorios de los tribunales colegiados, los cuales se encuentran 
divididos en 2 temas. 
  
PRIMER TEMA: Posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos frente a la Constitución. 
  

 
11 Disponible en: 

https://www2.scjn.gob.mx/asuntosrelevantes/pagina/seguimientoasuntosrelevantespub.aspx?id=129659&seguimientoid=556  
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a. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito estableció que derivado 
de la tesis “TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL” establecida por el Tribunal Pleno, los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, se ubicaban jerárquicamente por debajo 
de la Constitución. 

  
b. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, señaló que “cuando se trate de un conflicto que verse sobre 
derechos humanos, los tratados o convenciones internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, deben ubicarse propiamente a nivel de la Constitución”, de tal posicionamiento 
derivó la siguiente tesis: “TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 
UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN”. 

  
SEGUNDO TEMA: Valor de la Jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (en adelante Corte IDH). 
  
a. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito argumentó que es 
posible invocar la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos como criterio orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 
disposiciones protectoras de derechos humanos. Derivado de tal criterio, surgió la tesis del 
siguiente rubro: “JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 
  
b. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito señaló en diversas consideraciones que la jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos era obligatoria. 

  
Del estudio de los criterios antes expuestos, el Tribunal Pleno de la SCJN determinó la existencia 
de  la contradicción de tesis denunciada. 

  
Así, el Alto Tribunal procedió a la discusión de los temas los días 26,  27 y 29 de agosto, así como 
el  2 y 3 de septiembre, todos de 2013, que concluyó con las siguientes determinaciones:    

  
Respecto al primer tema relativo al posicionamiento de las normas sobre derechos 
humanos contenidos en tratados internacionales en relación con la Constitución, el 
Máximo Tribunal, por mayoría de 10 votos, sostuvo que existe un reconocimiento en conjunto 
de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el Estado mexicano es parte. 
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Además, se estableció que de la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido 
de las reformas constitucionales de 6 y 10 de junio de 2011, se desprende que las normas 
de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos 
jerárquicos, sin embargo, cuando la Constitución establezca una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional. En este sentido, los derechos humanos, con independencia de su fuente, 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe 
analizarse la validez de todas las normas y actos de autoridad que forman parte del 
ordenamiento jurídico mexicano. 
  
Por último, en cuanto al segundo tema relativo al valor de la jurisprudencia emitida por la 
Corte IDH, el Tribunal Pleno determinó por mayoría de 6 votos, que la jurisprudencia emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es vinculante para los todos los órganos 
jurisdiccionales, siempre que dicho precedente favorezca en mayor medida a las personas. 
  
Así, los criterios jurisprudenciales de la Corte IDH, son vinculantes con independencia de 
que el Estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, pues constituyen una 
extensión de los tratados internacionales que interpreta, toda vez que en dichos criterios se 
determina el contenido de los derechos humanos previstos en ellos. 
  
Es importante mencionar que en cumplimiento de este mandato, los juzgadores deben 
atender a lo siguiente: 
  
1. Cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado mexicano haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la 
verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 
  
2. En todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana 
con la nacional; y 
  
3. De ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor 
para la protección de los derechos humanos de las personas. 
  
Puntos Resolutivos 
PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando Cuarto 
de esta resolución. 
  
SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios sustentados por 
este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados 
en el último considerando de esta resolución. 
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TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sustentan en la presente 
resolución, en términos del artículo 195 de la Ley de Amparo. 

  
De lo anterior, es de advertir que la iniciativa que se estudia en el presente dictamen no 

contraviene la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como tampoco 

las normas y tratados internacionales.  

 

SEXTO.- Continuando con el análisis y motivación de los ordenamientos aplicables par la 

aprobación, modificación o rechazo de la iniciativa en estudio, de conformidad con el inciso 

f), fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es de 

señalar que la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a través del oficio 

SEDEMA/JLSG/EL/0092/2025 del 21 de noviembre de 2025, en la que emitió opinión en 

sentido positivo, donde se destaca que el contenido de la iniciativa es consistente con los 

principios de adaptación, gestión integral del riesgo y fortalecimiento de la acción climática. 

 

Sobre la misma iniciativa, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México, mediante el oficio PAOT-05-300/100-498-2025 de 23 de octubre de 

2025, remitió opinión favorable sin modificaciones sobre dicha iniciativa, en la que 

concluyó que la aprobación de esta iniciativa recae en el fortalecimiento de la reciliencia 

climática en la Ciudad de México al incorporar un mandato específico para la gestión de 

riesgos por lluvias intensas, alinéandose con la Estrategia de Acción Climática 2021-2050. 

Asimismo, se recomienda que la legislación secundaria derivada de esta iniciativa incluya 

mecanismos de seguimiento, indicadores y metas cuantificables. 
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Asimismo, la Unidad de Estudios de Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de 

México, mediante el oficio CCMX/UEFP/IIIL/315/2025 de 05 de noviembre de 2025, remitió 

la opinión sobre dicha iniciativa, en la que concluyó que existe impacto presupuestal. En 

ese sentido, señala que la magnitud del impacto dependerá en buena medida de la 

ambición técnica y cobertura geográfica. Asimismo, concluye que el impacto presupuestal 

de esta reforma se considera manejable y sostenible, siempre que se establezcan 

mecanismos de planeación, cofinanciamiento y evaluación continua.  

 

Por último, la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante el 

oficio SAF/PF/SLC/SALCF/688/2025  del 25 de noviembre de 2025 de 05 de noviembre de 

2025, remitió la opinión sobre dicha iniciativa, en la que concluyó que existe impacto 

presupuestal. 

 

Para su cotejo, se anexa en el siguiente código QR el link para la revisión de las opiniones 

previamente señaladas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SÉPTIMO.-  Que, en razón de lo antes expuesto, después de un análisis sistémico y 

normativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 49 de la 
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Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad 

de México, en materia de gestión del riesgo por lluvias intensas por el diputado Andrés 

Sánchez Miranda, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, las y los 

integrantes de esta dictaminadora coincidimos en que el resulta altamente necesario 

reformar nuestra normativa climática con la finalidad de generar política local a nivel 

Alcaldía para la gestión de riesgos por lluvias.  

 

La iniciativa para reformar el artículo 49 de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático y Desarrollo Sustentable de la CDMX propone que todas las alcaldías incorporen 

medidas específicas de gestión del riesgo por lluvias intensas dentro de sus programas 

rectores de política climática. Esto es crucial debido al incremento reciente de inundaciones 

severas en la ciudad, derivadas tanto del cambio climático como de factores urbanos como 

la acumulación de basura y la falta de mantenimiento de la red hidráulica. 

 

El documento destaca que fenómenos como inundaciones históricas, olas de calor, 

huracanes y sequías ya están afectando la vida cotidiana (Greenpeace; ONU) y que México 

registra pérdidas millonarias por desastres climatológicos (Gobierno de México). En la 

CDMX, todas las alcaldías presentan vulnerabilidad climática, y las inundaciones se han 

vuelto un común denominador en los últimos años, con fuertes afectaciones en vialidades, 

viviendas y zonas comerciales. Por ello, la iniciativa busca que las alcaldías incorporen 

acciones preventivas (no solo correctivas) para disminuir riesgos, proteger a la población y 

fortalecer la infraestructura hidráulica.  

 

En ese sentido, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) advierte que la frecuencia e 

intensidad de fenómenos como lluvias extremas, huracanes y tormentas severas se ha 

duplicado desde el año 2000, debido al calentamiento global, y que el 2023–2024 fue uno 
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de los periodos más lluviosos en zonas urbanas densas, incrementando riesgos de 

inundación. Estos cambios afectan especialmente a megaciudades con infraestructura 

presionada, como la Ciudad de México. 12   

 

Asimismo, el IPCC señala que los eventos de lluvia extrema vinculados con el cambio 

climático serán entre 1.5 y 3 veces más frecuentes hacia mediados de siglo, afectando 

directamente a ciudades con alta impermeabilización del suelo. 13  

 

Además, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) documenta que las 

inundaciones urbanas representan el 38% de los desastres naturales que afectan 

económicamente a México cada año, y las lluvias intensas están asociadas al 62% de los 

daños por clima extremo en zonas urbanas. Según el mismo organismo, el costo promedio 

anual de desastres por lluvias e inundaciones supera los 30 mil millones de pesos.14 

 

El Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) 

recomienda a ciudades como la CDMX integrar acciones de adaptación basadas en riesgo 

hidrometeorológico en sus políticas locales, particularmente en alcaldías con vulnerabilidad 

socioeconómica, pues la falta de planeación climática agrava los desastres. 15 

 

Así, estas recomendaciones coinciden con el espíritu de la iniciativa: pasar de medidas 

reactivas a políticas preventivas coordinadas entre alcaldías, sociedad y gobierno central, 

 
12 Disponible en: https://public.wmo.int/en/media/press-release  
 
13 Disponible en: https://www.ipcc.ch/report/ar6/wg1/  
 
14 Disponible en: https://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/  
 
15 Disponible en: https://unhabitat.org/cpi  
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incorporando gestión de riesgos por lluvias intensas en la planificación climática local y 

fortaleciendo la infraestructura, la educación ambiental y la resiliencia comunitaria. 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable aprobar con modificaciones el proyecto de decreto de 

la iniciativa de referencia, bajo las siguientes premisas fundamentales: 

 

TEXTO ORIGINAL PROPUESTO 

Ley de Mitigación y Adaptación 

al Cambio Climático y 

Desarrollo Sustentable de la 

Ciudad de México 

 

COMENTARIOS 

TEXTO MODIFICADO 

Ley de Mitigación y Adaptación 

al Cambio Climático y 

Desarrollo Sustentable de la 

Ciudad de México 

 
Artículo 49. El Programa de cada 
Alcaldía será elaborado cada 
seis años, y contendrá, al menos:  

I. La situación climática de la 
Alcaldía, considerando:  

a) Las emisiones de CyGEI;  

b) Los peligros, riesgos y 
vulnerabilidad climática en 
función de los grupos en 
situación de vulnerabilidad en su 
demarcación territorial; 

 c) Los escenarios climáticos;  

II. Los objetivos y medidas de 
mitigación y adaptación al 
cambio climático; 

III. Las metas e indicadores de 
mitigación y adaptación;  

IV. Las entidades responsables 
de la implementación y 
seguimiento y los tiempos de 
implementación de las medidas;  

V. Los grupos en situación de 

 

    Se conserva la redacción. 

 

 
Artículo 49. El Programa de cada 
Alcaldía será elaborado cada seis 
años, y contendrá, al menos:  

I. La situación climática de la 
Alcaldía, considerando:  

a) Las emisiones de CyGEI;  

b) Los peligros, riesgos y 
vulnerabilidad climática en 
función de los grupos en situación 
de vulnerabilidad en su 
demarcación territorial; 

 c) Los escenarios climáticos;  

II. Los objetivos y medidas de 
mitigación y adaptación al cambio 
climático; 

III. Las metas e indicadores de 
mitigación y adaptación;  

IV. Las entidades responsables 
de la implementación y 
seguimiento y los tiempos de 
implementación de las medidas;  

V. Los grupos en situación de 
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vulnerabilidad en su 
demarcación territorial;  

VI. Las medidas que incluyan 
la gestión de riesgos por 
lluvias intensas; y 

VII. Las demás que determinen la 
Secretaría y la Alcaldía 
correspondiente. 

vulnerabilidad en su demarcación 
territorial;  

VI. Las medidas que incluyan la 
gestión de riesgos por lluvias 
intensas; y 

VII. Las demás que determinen la 

Secretaría y la Alcaldía 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura 

de Gobierno para su promulgación 

y publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México y para su 

mayor difusión, publíquese en el 

Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. El presente decreto 

entrará en vigor al día natural 

siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

 

 

 

Se elimina el texto del Transitorio 

Tercero y se sustituye por una 

disposición que permita realizar 

los ajustes de suficiencia 

presupuestal conforme al 

ejercicio fiscal vigente y los 

subsecuentes, en atención a lo 

señalado en la opinión 

CCMX/UEFP/IIIL/315/2025, 

emitida el 5 de noviembre de 

2025 por la Unidad de Estudios 

de Finanzas Públicas del 

Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura 

de Gobierno para su promulgación 

y publicación en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México y para su 

mayor difusión, publíquese en el 

Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. El presente decreto 

entrará en vigor al día natural 

siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Las obligaciones 

que, en su caso, se generen con 

motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto, se cubrirán 

con cargo al presupuesto 

aprobado a las Unidades 

Responsables del Gasto para el 

presente ejercicio fiscal y 

subsecuentes, por lo que no se 

autorizarán recursos adicionales 

para tales efecto. 
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OCTAVO.- Que para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h) de la fracción V del 

artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y derivado de la 

aplicación de la metodología prevista en los incisos A), B, C) y D), unidad IIII de la “Guía 

para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la 

Ciudad de México” y tomando en consideración el contenido del Protocolo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; se concluye que, la 

iniciativa con proyecto de decreto en estudio, no configura formalmente una problemática 

con perspectiva de género. 

 

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado, las y los integrantes de esta Comisión 

dictaminadora consideran viable aprobar con modificaciones la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley de Mitigación y Adaptación al 

Cambio Climático y Desarrollo Sustentable de la Ciudad de México, en materia de gestión 

del riesgo por lluvias intensas, por el diputado Andrés Sánchez Miranda, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

Se somete a consideración de este Honorable Pleno el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE MITIGACIÓN 

Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
P U N T O S     R E S O L U T I V O S 

 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones V y VI al artículo 49 y se  adiciona una fracción VII al 
artículo 49 de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo 
Sustentable de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
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Artículo 49. El Programa de cada Alcaldía será elaborado cada seis años, y 

contendrá, al menos:  

I. La situación climática de la Alcaldía, considerando:  

a) Las emisiones de CyGEI;  

b) Los peligros, riesgos y vulnerabilidad climática en función de los grupos en 

situación de vulnerabilidad en su demarcación territorial; 

 c) Los escenarios climáticos;  

II. Los objetivos y medidas de mitigación y adaptación al cambio climático; 

III. Las metas e indicadores de mitigación y adaptación;  

IV. Las entidades responsables de la implementación y seguimiento y los tiempos de 

implementación de las medidas;  

V. Los grupos en situación de vulnerabilidad en su demarcación territorial;  

VI. Las medidas que incluyan la gestión de riesgos por lluvias intensas; y 

VII. Las demás que determinen la Secretaría y la Alcaldía correspondiente. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México y para su mayor difusión, publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día natural siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las Unidades 
Responsables del Gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efecto. 
 
 
Así lo resolvió el pleno de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección Ecológica del Congreso de la Ciudad de México en su III Legislatura 
a los 13 días del mes de mayo del año dos mil veintiseis. 
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https://app.con-certeza.mx/constancia/7fe4b5d0-620d-4981-8ec6-6cdc7adcfdfe

https://certificaciondigital.online
https://app.con-certeza.mx/constancia/7fe4b5d0-620d-4981-8ec6-6cdc7adcfdfe
https://app.con-certeza.mx/constancia/7fe4b5d0-620d-4981-8ec6-6cdc7adcfdfe


Firmante 7. VÍCTOR VARELA 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: gabriel.varela@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A054A262DA2AE602620EE5A
IP: 2806:2a0:44a:8dbb:d516:3246:34e6:468e

Firma con texto

Enviado: 13/05/2026 
18:47:29
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 13/05/2026 
22:05:52
Visto: 13/05/2026 22:05:58
Confirmado:
13/05/2026 22:05:59.197
Firmado:
13/05/2026 22:05:59.198

Firmante 8. ALBERTO CHAVEZ 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía: Congreso de la Ciudad de México

Método de notificación: Correo
Correo: alberto.chavez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A05ED3B1AC9114009091004
IP: 189.146.131.78

Firma con texto

Enviado: 13/05/2026 
18:47:28
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 14/05/2026 
09:36:45
Visto: 14/05/2026 09:41:47
Confirmado:
14/05/2026 09:41:48.252
Firmado:
14/05/2026 09:41:48.253

Firmante 9. PAULO GARCÍA 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A0601C11AC911400909101F
IP: 200.68.159.34

Firma con texto

Enviado: 14/05/2026 
10:44:49
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 14/05/2026 
11:09:13
Visto: 14/05/2026 11:09:21
Confirmado:
14/05/2026 11:09:21.621
Firmado:
14/05/2026 11:09:21.622

Firmante 10. LUISA LEDESMA 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: luisa.ledesma@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6A060E3AB96F805926245420
IP: 189.146.111.116

Firma con texto

Enviado: 14/05/2026 
10:44:49
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 14/05/2026 
12:02:14
Visto: 14/05/2026 12:02:34
Confirmado:
14/05/2026 12:02:34.939
Firmado:
14/05/2026 12:02:34.939

ACTA DE PROCESO DE FIRMA 

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/7fe4b5d0-620d-4981-8ec6-6cdc7adcfdfe

https://certificaciondigital.online
https://app.con-certeza.mx/constancia/7fe4b5d0-620d-4981-8ec6-6cdc7adcfdfe
https://app.con-certeza.mx/constancia/7fe4b5d0-620d-4981-8ec6-6cdc7adcfdfe

